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VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 10325/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00454/INFOEM/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:
[bookmark: _Hlk82038186]
“En términos de lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su articulo 38 que a la letra dice: “ Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” Me permito hacer énfasis en las líneas de este apartado para establecer la obligación por parte de los sujetos obligados, de llevar a cabo mecanismos que permitan documentar las medias de seguridad adoptadas para el cuidado de la información personal que recaban, usan, conservan, bloquean y en su caso, eliminan. Esto en virtud, de la obligación que tienen los Sujetos Obligados de documentar a través de un Sistema de Gestión todas aquellas acciones que estén relacionadas con las medidas de seguridad que sean implementadas en el tratamiento de los datos personales, tal como lo establece el artículo 47 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que establece: “Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el tratamiento de los datos personales serán documentadas y contenidas en un sistema de gestión. Se entenderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y actividades interrelacionadas para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar el tratamiento y seguridad de los datos personales, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables.” Será preciso señalar que la normatividad en materia de protección de datos personales, establece que el mecanismo para documentar las medidas de seguridad aplicables, para el debido tratamiento de la información personal, que lleven a cabo los Sujetos Obligados en cada uno de sus sistemas y/o bases de datos personales será el documento de seguridad, sustentado en el artículo 48 de la Legislación de la materia en el Estado de México, que señala: “Los sujetos obligados elaborarán y aprobarán un documento que contenga las medidas seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, tomando en cuenta los estándares internacionales de seguridad, la presente Ley así como los lineamientos que se expidan” Asimismo, cabe destacar que, para la elaboración del referido documento de seguridad, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), en su naturaleza de Organismo Garante de 
ambos derechos tendrá la obligación de emitir disposiciones jurídicas aplicables para la elaboración del referido documento de seguridad. Por lo anteriormente expuesto me permito solicitar de este organismo garante, en su calidad de Sujeto Obligado y Responsable del Tratamiento de Datos Personales, lo siguiente: a) La versión pública del o de los documentos de seguridad de cada una o en su conjunto de los sistemas y/o bases de datos personales. b) La metodología autorizada por el titular de este organismo garante o el comité de transparencia. c) El acta de Comité de Transparencia en su caso, en el que se autoriza la metodología de la implementación del Sistema de Gestión de los Datos Personales. d) La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo el análisis de riesgo de cada una de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. e) El documento en versión pública de cada uno de los análisis de riesgo de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. f) La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo el análisis de brecha de cada una de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. g) El documento en versión pública de cada uno de los análisis de brecha de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. h) La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo la gestión de incidentes de cada una de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. i) El documento en versión pública que acredite la gestión de incidentes de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. j) La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo la supresión y barrado seguro de los datos de cada una de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. k) El documento en versión pública que acredite la supresión y borrado seguro de los datos de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. l) La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo el plan de trabajo y el plan de contingencia de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. m) El documento en versión pública que acredite el plan de trabajo y el plan de contingencia de los datos de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. n) La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo las auditorias, los mecanismos de monitoreo y revisión de las medias de seguridad de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. o) El documento en versión pública que acredite la metodología de las auditorias, los mecanismos de monitoreo y revisión de las medias de seguridad de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. p) La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo el programa general de capacitaciones, que se implementara en esta institución de acuerdo a su cargo, funciones y atribuciones de las personas que intervienen en el tratamiento de datos personales. q) El documento en versión pública que acredite la metodología del programa general de capacitaciones, que se implementara en esta institución de acuerdo a su cargo, funciones y atribuciones de las personas que intervienen en el tratamiento de datos personales. Es importante destacar que esta solicitud se encuentra sustentada en lo establecido en los artículos 12 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios el cual dice de manera textual. “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” “Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic).







MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el veinte de mayo de dos mil veintidós el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.
ATENTAMENTE
Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores “(Sic).


[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “RespuestaSolicitud00454.zip”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, serán materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 10325/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
" Respuesta a la Solicitud de Información enviada por la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Razones Resulta lamentable percibir la función de recepción de solicitudes de información y entrega de respuestas, por parte del titular de la Unidad de Transparencia de este Instituto, esto al apreciar la nula revisión de los documentos remitidos y emitidos, por parte de las diversas áreas administrativas que conforman este organismo garante. Por lo que, es preocupante que dichas áreas administrativas, pretendan cumplir las obligaciones en las materias de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, con justificaciones sin ningún tipo de sustento legal y sin generar evidencias de su ejercicio, sobre todo, que el titular del órgano de control y vigilancia de esta institución se los permita. Este tipo de acciones, se deberá al desconocimiento de los titulares de las áreas de los principios enumerados por la legislación de Transparencia y Acceso a la Información, que señalan, el modo de actuar de esa institución, los que se enuncian: Certeza, Eficiencia, Gratuidad, Imparcialidad, Independencia, Legalidad, Máxima Publicidad, Objetividad, Profesionalismo y Transparencia. Por lo que, el titular de Unidad de Transparencia, tendría que contar con el perfil adecuado para garantizar los derechos de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, tal como lo señala la Ley, además de su recién certificación, difundida en todas las redes sociales del propio instituto. Ahora bien, uno de los argumentos fundamentales, en los que se basa este recurso de revisión, deberá ser la temporalidad adoptada, por parte de la Unidad de Transparencia para dar contestación al requerimiento realizado por el solicitante y/o recurrente, ya que la Ley señala que “los titulares de las Unidades de Transparencia a notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles”, sin establecer que este, sea una regla general, ya que, de manera maliciosa y abusando de su posición, notifica la respuesta de esta solicitud, el último día del plazo, causando con ello, una afectación a la esfera jurídica del solicitante. Lo anterior, se sustenta en los elementos encontrados en cada uno los oficios de respuesta de las áreas administrativas que conforman este instituto, ya que, de la simple lectura de estos, se aprecia que todos presentan similitudes a tal grado de referir una reproducción exacta de cada uno de ellos (pareciendo una broma de mal gusto), por lo tanto, no se justifica la temporalidad de la respuesta. Además, es importante señalar que este formato de respuesta por parte de la Unidad de Transparencia, se ha dado de manera recurrente, señalando las solicitudes de información marcadas con los números: 00662/INFOEM/IP/2021, 00659/INFOEM/IP/2021, 00658/INFOEM/IP/2021, 00657/INFOEM/IP/2021, 00656/INFOEM/IP/2021, 00481/INFOEM/IP/2021, 00462/INFOEM/IP/2021, 00395/INFOEM/IP/2021, 00300/INFOEM/IP/2021, 00285/INFOEM/IP/2021, 00249/INFOEM/IP/2021, 00079/INFOEM/IP/2021, las cuales, deben ser verificadas para establecer la similitud entre ellas. Asimismo, el plazo adoptado por la Unidad de Transparencia, no se justifica, ya que, esta Unidad de Transparencia, cuenta con las respuestas de las áreas (al establecerse en un formato predeterminado), el formato de documento de seguridad (formato predeterminado) y el acuerdo del Comité de Transparencia (formato predeterminado), sin ser lógico el uso del plazo de quince días hábiles, como ha procedido en el ejerció de esta solicitud de información. A este respecto, la Unidad de Transparencia, limita el ejercicio del derecho fundamental de Acceso a la Información del solicitante, por lo que, al ser vulnerado dicho derecho humano, deberá conocer la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de México, además de ser documentada por Órgano de Control Interno de este Instituto. Ahora bien, retomando el argumento referente a que el titular de la Unidad de Transparencia, no ejerce la función de analizar y verificar el contenido de los archivos remitidos por las unidades administrativas, se fundamenta en su oficio de contestación notificado a través del Sistema SAIMEX, el cual refiere, la remisión de los oficios de contestación de cada una de las áreas administrativas ese instituto, así como, sus archivos anexo y el acuerdo de clasificación emitido por el comité de transparencia, los cuales, presentan diversas imprecisiones, omisiones y argumentos sin sustento lógico-jurídico, lo que advierte que el titular de la unidad, no da observancia a los principios aludidos en los apartados anteriores. Sin embargo, no debe dejar de agradecerse, la amble intensión de atender aclaraciones o dudas, que pudieran surgir del conjunto de documentos que integran la contestación notificada por esta área, las cuales no deberían de existir, ya que este tipo de respuestas deberán ser puntuales, claras, fundadas y motivadas. Cabe señalar que con respecto a los documentos anexos que son integrados a la contestación remitida por la Unidad de Transparencia, se debe hacer un análisis de estos, ya que, en el caso, de la Guía para la implementación de un SGSDP y Metodologia _de_ Análisis de Riesgo_BAA, son documentos emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai) en el año 2015, nos permitimos señalar que la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se promulgo en el año 2017, teniendo un desfase de dos año, estableciendo esta misma, que se emitirán lineamientos para el desarrollo del Sistema de Gestión, y en su caso, ser armonizados con documentos nacionales e internacionales. Además de ello, se advierte que esta guía fue diseñada para la atención de los negocios que llevarán a cabo tratamiento de datos personales, al estar regulados por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión de los Particulares y su Reglamentos, dato que debieren mencionar los oficios de contestación de las áreas de Protección de Datos Personales y de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. Adicionando el argumento anterior, este tipo de guías que han sido señaladas por las áreas de este organismo garante, por lógica jurídica en materia administrativa, debería contar con la aprobación del organismos encargado de garantizar los derechos de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, que es el Comité de Transparencia como autoridad máxima al interior de los sujetos obligados, acuerdo cuya naturaleza es de carácter público, por una simple obligación de transparencia. Además, de ser incorrecta la apreciación de las unidades administrativas, al señalar, no contar con la obligación jurídica de documentar la metodología para la implementación de un sistema de gestión o documento de seguridad, pero establecer que tienen un documento de seguridad, por lo que tienen la obligación de clasificarlo como información confidencial, ya que esto, se los mandata la legislación de Protección de Datos Personales, siendo un argumento ilógico por parte de las áreas administrativas (en el reglamento interno no establece que los titulares de las áreas deben percibir un sueldo, sin embargo cada quincena lo hacen). Ahora bien, con la simple lectura de los oficios de respuesta de las Unidades Administrativas, se aprecia la intención, de omitir lo ordenado por la legislación en materia de transparencia, de generar un acuerdo de inexistencia y/o incompetencia, al no contar con la información que los sujetos obligados deben tener en sus archivos. Esto buscando sustento, en una mala interpretación del criterio de interpretación 07-17 emitido por el Inai, ya que resulta contradictorio el desarrollo de un instrumento o procedimiento de seguridad, sin una metodología predeterminada y aprobada por la máxima autoridad al interior de los sujetos obligados, como lo es el Comité de Transparencia, dando a entender que este instrumento fue desarrollado por cada unidad administrativa, sin ninguna acción o mecanismos de coordinación. Además de resultar más contradictorio, que se establezca, no poder generar un acuerdo de inexistencia, ya que no esta dentro de sus funciones el generar y documentar una metodología o procedimiento para la creación de un Sistema de Gestión y un Documento de Seguridad, lo que deberán justificar las diversas áreas administrativas por sus documentos de contestación (formato predeterminado). Además de ello, se requiere que el Comité de Transparencia del Infoem, establezca en su acuerdo (formato predeterminado) la procedencia o improcedencia del argumento vertido por las unidades administrativas, de no estar obligados llevar a cabo el acuerdo de inexistencia, por su deficiente interpretación, ya que, en el documento enviado, no hace referencia a este punto en particular. Otro de los argumentos base del presente recurso de revisión, será el establecer que los oficios de respuesta de las áreas administrativas (formato predeterminado), no son claros, directos y motivados, ya que en estos, se lleva a cabo la trascripción literal de diversos artículos de los ordenamientos en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, por lo que, aludiendo a esta realidad, en ninguno de ellos, se establece el análisis, comentarios o argumentos vertidos por el Comité de Transparencia, por lo que sería contradictorio a lo establecido por la Ley, al establecer que la propuesta de clasificación es remitida por el Área Administrativa. Por lo tanto, se llega a la reflexión de que el Comité de Transparencia del Infoem, lleva a cabo un acuerdo en forma de resolución (recordando que es un acto administrativo), para argumentar y sustentar la clasificación de información, pero no lleva a cabo el análisis y resolución del argumento de la no emisión del acuerdo de inexistencia de información, que establecen todas las áreas administrativas en su oficio de respuesta (formato predeterminado), por lo que se solicita que este Comité informe de su actuar en este punto (esto ocurre por la ausencia de los titulares de la Dirección General de Protección de Datos Personales y la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia). El siguiente argumento, base de este recurso de revisión, tiene que ver con el señalamiento del Comité de Transparencia al referir “las y los servidores públicos habilitados de las Unidades Administrativas de este Instituto, proponen la clasificación parcial como confidencial a este Comité de Transparencia, por conducto de la Unidad de Transparencia, de la información relacionada con las medidas de seguridad de los documentos de seguridad de los Sistemas de Datos Personales que administran, esto con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la información pública” (resulta improcedente la clasificación de información en su generalidad), a este respecto, este es el requerimiento hecho por las áreas administrativas del instituto, petición que no contempla la clasificación de diversos documentos o procedimientos metodológicos, solicitados por el recurrente. Además de ellos, las áreas administrativas deben hacer un estudio minucioso de aquella información que puede ser entregada o no, tal como lo determinan los ordenamientos legales en materia de transparencia y acceso a la información pública; así como los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de versiones públicas, ya que como establecen en caso de existir información que pueda caer en un supuesto reserva o confidencialidad, deberá emitirse una versión pública de los documentos, tal como ha sido requerida en la solicitud de información. En este sentido y bajo la naturaleza del acuerdo hecho por el comité de transparencia, refiere que “de la información que no se relaciona con las medidas de seguridad de los datos personales, debe ser proporcionada en respuesta a la solicitud de información de mérito, por no existir impedimento para su entrega y que más bien se relaciona únicamente con datos de identificación de los Sistemas de Bases de Datos Personales”, en este sentido toda aquella información que no contenga medidas de seguridad, deberá ser entregada, a menos que esta no se haya generado y deberá emitirse un acuerdo de inexistencia o incompetencia, debidamente autorizado por el mismo Comité de Transparencia. Otro argumento que demuestra la omisión a los principios en materia de transparencia, será que el documento que remiten las áreas administrativas del Instituto, no demuestra ser parte integrante del documento de seguridad, ya que en algunos archivos en formato EXEL enviados por las áreas administrativas, solo tiene una sola página, entendiendo que esta información fue procesada para su entrega, por lo que si existe esa disponibilidad de procesar información, se estará en posibilidad de llevar a cabo la versión publica de los documentos señalados. A este respecto, se debe señalar la obligación por parte del Comisionado que resuelva el presente recurso de revisión, tener a la vista los documentos de seguridad de cada área administrativa, documentando su existencia y revisión, además de observar lo establecido en la normatividad de la materia de carácter nacional e internacional; así como establecer, la omisión de la actuación por parte de los integrantes del comité de transparencia, de llevar a cabo la consulta de información sometida a proceso de clasificación, así como, solicitar la asistencia de las áreas promoventes de dicho proceso. Es así que, en los oficios de contestación de las áreas administrativas de este instituto, se advierten algunas inconsistencias como son: En el caso de la Dirección General de Archivo y Gestión Documental, no toca el tema de la metodología que se lleva a cabo para el tratamiento de archivos, así como metodología de la transferencia de información, el borrado seguro de la información y la gestión de riesgo, que se dan en la materia de archivos (sin revelar la medias de seguridad adoptadas, pero si la metodología para su implementación), procedimiento que debiera de conocer a la perfección, además de la participación de esta área en las acciones interrelacionadas, que debieran llevar a cabo las áreas administrativas. Por lo que, no se encontraría la lógica en el actuar de esta área administrativa de negar la información, por el absurdo argumento de contener, describir y divulgar medidas de seguridad. A este respecto, señalar la incongruencia de esta área administrativa de no posicionarse, ante el requerimiento del solicitante, lo que advierte el desconocimiento de la solicitud. En el caso de la Dirección de General de Capacitación y Certificación, es curioso que esta área no refiriera el programa de capacitación de los servidores públicos del instituto, tal pareciera que está no es su función. Además de lo anterior, no encuentro argumento lógico que refiera que el adiestramiento y capacitación, sean actividades de naturaleza de seguridad que se clasifiquen como reservada o confidencial (podría causarse un daño el saber como se capacitan o no lo hacen), a este respecto con el oficio de contestación de la titular de esta dirección, demuestra el desconocimiento de la materia, lo preocupante sería saber, lo que esta área en particular comparte con los demás sujetos obligados, fomentando la opacidad en la atención de las solicitudes de información. Además de ello, en el documento enviado como cuadro de clasificación (esta es la única área que remite este documento), este no advierte la clasificación parcial del documento de seguridad, además de ser impreciso en la fundamentación del proceso de clasificación, lo que advierte que tanto la Directora y el Jefe de Departamento que lo firman, no consultaron el oficio de contestación donde exponen las razones de clasificación (omisiones del titular de la Unidad de Transparencia). En el caso de la Dirección General Jurídica y de Verificación, refiere la resolución RES/03/INFOEM/EXT/COMT/23/2021 del Comité de Transparencia de fecha 09 de julio de 2021, donde argumenta que el documento de seguridad, ha sido clasificado y hace mención del envió de dicho documento. Sin embargo, debe precisarse que, en los documentos remitidos por la unidad de transparencia, no se encontró este documento en particular, conde se acredite y fundamente la clasificación del documento. Ahora bien, algunos de los argumentos contradictorios que no advierte el titular de la unidad de transparencia, es que esta Dirección refiere, que el sistema de gestión de seguridad y las medidas de seguridad que son solicitadas, le corresponden a la Dirección General de Protección de Datos Personales, señalando que dicha Dirección General Jurídica no crea, modifica o resguarda la información requerida. Por lo que, resultan diversas interrogantes: ¿Por qué el Comité de Transparencia refiere que todas las áreas tienen documentos de seguridad? Esta área en particular, refiere que no crea, modifica o resguarda la información requerida, ¿Sí no es atribución de esta Dirección General Jurídica crear, modificar o resguardar la información requerida? Esta área, refiere que clasifico la información en el 2021. ¿Si la Dirección General Jurídica no crea, modifica o resguarda esta información? Por qué refieren que tiene un documento de seguridad. Por lo que se refiere a Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, es lamentable apreciar el desconocimiento de la normatividad en materia administrativa del Estado de México, esto en virtud del documento que envió en formato PDF denominado POLITICAS PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES, el cual se presenta sin ningún membrete y sin autorización alguna, señalando conceptos establecidos por la propia normatividad en materia de protección de datos personales, lo que demuestra la omisión en el actuar de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, al permitir que esta área administrativa opere con este tipo de actos jurídicos. Además de lo anterior, también se advierte la omisión por parte de la Unidad de Transparencia, de advertir la existencia de este tipo de documentos, que no tienen ningún tipo de valor jurídico, lo relevante es que, en la contestación de la Dirección de Protección de Datos Personales, refieren y transcriben el mismo documento (estas son las funciones de la Dirección General Jurídica y de Verificación). Ahora bien, el oficio de contestación de esta Dirección cuenta con elementos inconsistentes a las acciones llevadas a cabo, ya que, en su primer apartado, transcribe algunos de los elementos de la solicitud de información, los que refieren los documentos en versión pública, que integran y acreditan la existencia del documento de seguridad, tratando de justificar su limitación completa por según esta área tratarse de información confidencial, argumento que no fue analizado por el comité de transparencia y advertido en la contestación emitida por la Unidad de Transparencia. En este primer apartado, no se establece la justificación de la existencia de los documentos enlistados en la solicitud de información, o en su caso, la inexistencia de los mismos, para generar el acuerdo de inexistencia, pudiendo advertir, que la naturaleza del documento en versión publica, es acreditar la existencia de los documentos, limitando o resguardando la información que reúna los supuestos de clasificación reservada o confidencial (al parecer la titular de esta área desconoce la naturaleza de su marco normativo, espero que su atención a los sujetos obligados nos sea en estos términos de opacidad). En su segundo apartado del oficio de respuesta de esta Dirección, señala todos lo elementos de la solicitud de información, referentes a la metodología y/o procedimientos implementados para ejecutar los elementos que integran el documento de seguridad y sistema de gestión, aludiendo al final que “esta área no cuenta con la información que colme lo requerido por el solicitante”, siendo este el argumento primigenio para un acuerdo de inexistencia, y que la Unidad de Transparencia no señalo y el Comité de Transparencia no delibero en su sesión de clasificación de información; debe reconocerse, la intención de esta área administrativa, de argumentar que dentro de sus atribuciones no se encuentra la de generar esta metodología, sin embargo en lo sucesivo señala de manera textual “…es importante señalar que esta unidad administrativa en cuanto hace a la metodología y/o procedimiento en materia de protección de datos personales, se rige por lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y en las Políticas para el tratamiento de datos personales del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio…”, cabe señalar que este último documento no tiene ningún valor jurídico. A este respecto, debe solicitarse a esta área administrativa informe, ¿por qué de su argumento?, de no tener atribuciones para generar metodología para el desarrollo de los instrumentos que integran el documento de seguridad y sistema de gestión, cuando tiene la obligación de dar observancia a lo establecido por la normatividad en materia de protección de datos personales, tal como lo ha expresado de manera textual. Además de ello, que informe sobre el procedimiento que llevo a cabo para generar el documento de seguridad, que afirma tener y que solicita su clasificación en su totalidad como información confidencial, ya que, bajo la lógica jurídica, no podría llevarse a cabo la elaboración de este documento, sin un método autorizado y adecuado a las necesidades de los tratamientos de la información. Por lo que resulta intrigante, que la titular de esta área administrativa, manifiesta que no tiene atribuciones, para llevar acabo este tipo de procedimientos, denotando el desconocimiento de la norma. Asimismo, debe hacerse la mención de las figuras de un Oficial de Datos Personales y del Responsable de Seguridad en materia de datos personales, el cual debe ser nombrado por acuerdo del Comité de Transparencia, además de enumerar sus funciones y atribuciones y ser documentadas en sus actas respectivas y que estas, guardan una publicidad en materia de obligaciones de transparencia. Por lo que, culminando se requiere en este recurso de revisión, que la respuesta enviada por el titular de la Unidad de Transparencia y el acuerdo del Comité del Comité de Transparencia, de respuesta a los elementos de la solicitud de información, de los cuales las áreas fueron omisas al tratar de clasificar la información. Ahora bien, en caso de que esta información no se encuentre se lleve a cabo el acuerdo de inexistencia y sea debidamente notificado, para iniciar con la denuncia correspondiente. Finalmente, señalar que los puntos vertidos en estas líneas, se dan de la simple lectura del marco normativo en la materia y de los simples documentos remitidos por las unidades administrativas de este instituto, sin ocupar un plazo excesivo y violatorio en el ejercicio de los derechos humanos de los ciudadanos.” [Sic].


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha tres de junio del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la recurrente realizó manifestaciones el seis de junio de dos mil veintidós, a través del archivo electrónico denominado “Manifestaciones.pdf”, a través del cual solicita sean atendidos sus requerimientos. Asimismo, se advierte que Sujeto Obligado remitió su informe justificado a través de veintitrés archivos electrónicos denominados “RequerimientoInformeRR010325.DGPDP.pdf”, “RequerimientoInformeRR10325DGTAIPGA.pdf”, “RequerimientoInformeRR10325UIGyEV.pdf”, “RequerimientoInformeRR1032510325DGCyC.pdf”, “RequerimientoInformeRR010325.DGAF.pdf, “RequerimientoInformeRR010325DAGD.pdf”, “RequerimientoInformeRR10325DGJV.pdf”, “RequerimientoInformeRR10325STP.pd”, “RequerimientoInformeRR010325.DGI.pdf”, “RequerimientoInformeRR10325UC.pdf”, “RequerimientoInformeRR10325CIOCV.pdf, “InformeJustificadoRR10325.DGAF.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.UIGEV.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.DGPDP.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.DGCC.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.DGJV.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.DGI.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.DTAIPGA.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.UC.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.DAGD.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.STP.pdf”, ”InformeJustificadoRR10325.CIOCV.pdf” y “InformeJustificadoRecurso10325UT.pdf”, el catorce de junio de dos mil veintidós, mismo que se pusieron a la vista de la Recurrente el día veintiuno de junio de la misma anualidad, los cuales se describen a continuación: 

· [bookmark: _Hlk108004997]RequerimientoInformeRR010325.DGPDP.pdf: Documento consistente en  doce (12) fojas, con número de memorándum INFOEM/UT/157/2022, de fecha seis de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia  requirió al Director General de Protección de Datos Personales, el informe justificado, derivado de la respuesta emitida a la solicitud de información.

· RequerimientoInformeRR10325DGTAIPGA.pdf: Documento consistente en   trece (13) fojas, con número de memorándum INFOEM/UT/165/2022, de fecha seis de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia  requirió a la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, el informe justificado, derivado de la respuesta emitida a la solicitud de información.

· RequerimientoInformeRR10325UIGyEV.pdf: Documento consistente en trece (13) fojas, con número de memorándum INFOEM/UT/166/2022, de fecha seis de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia  requirió a la Titular de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, el informe justificado, derivado de la respuesta emitida a la solicitud de información.

· RequerimientoInformeRR1032510325DGCyC.pdf: Documento consistente en   trece (13) fojas, con número de memorándum INFOEM/UT/173/2022, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia  requirió a la Dirección de Capacitación y Certificación, el informe justificado, derivado de la respuesta emitida a la solicitud de información.

· RequerimientoInformeRR010325.DGAF.pdf: Documento consistente en  doce (12) fojas, con número de memorándum INFOEM/UT/167/2022, de fecha seis de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia  requirió al Director General de Administración y Finanzas, el informe justificado, derivado de la respuesta emitida a la solicitud de información.

· RequerimientoInformeRR010325DAGD.pdf: Documento consistente en  doce (12) fojas, con número de memorándum INFOEM/UT/159/2022, de fecha seis de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia  requirió a la Dirección de  Archivo y Gestión Documental, el informe justificado, derivado de la respuesta emitida a la solicitud de información.

· RequerimientoInformeRR10325DGJV.pdf: Documento consistente en  trece (13) fojas, con número de memorándum INFOEM/UT/170/2022, de fecha seis de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia  requirió al Director General Jurídico y de Verificación, el informe justificado, derivado de la respuesta emitida a la solicitud de información.

· RequerimientoInformeRR10325STP.pd: Documento consistente en  trece (13) fojas, con número de memorándum INFOEM/UT/169/2022, de fecha seis de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia  requirió al Secretario Técnico del Pleno, el informe justificado, derivado de la respuesta emitida a la solicitud de información.

· RequerimientoInformeRR010325.DGI.pdf: Documento consistente en  doce (12) fojas, con número de memorándum INFOEM/UT/158/2022, de fecha seis de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia  requirió a la Dirección General de Informática, el informe justificado, derivado de la respuesta emitida a la solicitud de información.

· RequerimientoInformeRR10325UC.pdf: Documento consistente en  trece (13) fojas, con número de memorándum INFOEM/UT/164/2022, de fecha seis de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia  requirió al Titular de la Unidad de Comunicación, el informe justificado, derivado de la respuesta emitida a la solicitud de información.

·  RequerimientoInformeRR10325CIOCV.pdf: Documento consistente en  trece (13) fojas, con número de memorándum INFOEM/UT/168/2022, de fecha seis de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia  requirió a la Contraloría Interna y Órgano Garante de Control y Vigilancia, el informe justificado, derivado de la respuesta emitida a la solicitud de información.

· InformeJustificadoRR10325.DGAF.pdf: Documento consistente en  veintidós (22) fojas, con número de oficio INFOEM/DGAF/392/2022, de fecha catorce de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Director General de Administración y Finanzas remitió su informe justificado al Titular de la Unidad de Transparencia, modificando su respuesta inicial, señalando sustancialmente lo siguiente:

· En relación a los puntos 1, 5, 7, 11 y 13 descritos en la solicitud de información señaló que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se encuentran los elementos contenidos en el Documento de Seguridad, los cuales integran el documento de seguridad; señalando asimismo que resulta correcta la entrega realizada en la respuesta inicial de la versión pública de dicho documento. 
· En relación a los puntos 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 15, 16 y 17, señaló que no existe fuente obligacional establecida en la Ley de Protección de Datos , mediante la cual se deba aprobar la metodología referida.

· InformeJustificadoRR10325.UIGEV.pd: Documento consistente en  seis (6) fojas, con número de oficio INFOEM/UIGyEV/053/2022, de fecha nueve de junio de dos mil veintidós, a través del cual la Titular de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, remitió su informe justificado al Titular de la Unidad de Transparencia, modificando su respuesta inicial, desglosando cada uno de los requerimientos de la particular, señalando sustancialmente lo siguiente:

· En relación a los puntos 1, 5, 7, 11 y 13 descritos en la solicitud de información señaló que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se encuentran los elementos contenidos en el Documento de Seguridad, los cuales integran el documento de seguridad.
· En relación a los puntos 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 15, 16 y 17, señaló que no existe fuente obligacional establecida en la Ley de Protección de Datos , mediante la cual se deba aprobar la metodología referida.

· InformeJustificadoRR10325.DGPDP.pdf: Documento consistente en  diez (10) fojas, con número de oficio INFOEM/DGPDP/272/2022, de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, a través del cual el Director General de Protección de Datos Personales, remitió su informe justificado al Titular de la Unidad de Transparencia, modificando su respuesta inicial, señalando sustancialmente lo siguiente:

· En relación a los puntos 1, 5, 7, 11 y 13 descritos en la solicitud de información señaló que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se encuentran los elementos contenidos en el Documento de Seguridad, los cuales integran el documento de seguridad.
· En relación a los puntos 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 15, 16 y 17, señaló que no existe fuente obligacional establecida en la Ley de Protección de Datos , mediante la cual se deba aprobar la metodología referida.

· InformeJustificadoRR10325.DGCC.pdf: Documento consistente en  veinte (20) fojas, con número de oficio INFOEM/DGCyC/082/2022, de fecha diez de junio de dos mil veintidós, a través del cual la Directora General de Capacitación y Certificación, remitió su informe justificado al Titular de la Unidad de Transparencia, modificando su respuesta inicial, señalando sustancialmente lo siguiente:

· En relación a los puntos 1, 5, 7, 11 y 13 descritos en la solicitud de información señaló que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se encuentran los elementos contenidos en el Documento de Seguridad, los cuales integran el documento de seguridad.
· En relación a los puntos 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 15, 16 y 17, señaló que no existe fuente obligacional establecida en la Ley de Protección de Datos, mediante la cual se deba aprobar la metodología referida.

· InformeJustificadoRR10325.DGJV.pdf: Documento consistente en dieciséis (16) fojas, con número de oficio INFOEM/DGJV/0123/2022, de fecha trece de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Director Jurídico y de Verificación, remitió su informe justificado al Titular de la Unidad de Transparencia, modificando su respuesta inicial, señalando sustancialmente lo siguiente:

· En relación a los puntos 1, 5, 7, 11 y 13 descritos en la solicitud de información señaló que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se encuentran los elementos contenidos en el Documento de Seguridad, los cuales integran el documento de seguridad.
· En relación a los puntos 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 15, 16 y 17, señaló que no existe fuente obligacional establecida en la Ley de Protección de Datos, mediante la cual se deba aprobar la metodología referida.

· InformeJustificadoRR10325.DGI.pdf: Documento consistente en catorce (14) fojas, con número de oficio INFOEM/DGI/370/2022, de fecha trece de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Director General de Informática, remitió su informe justificado al Titular de la Unidad de Transparencia, modificando su respuesta inicial, señalando sustancialmente lo siguiente:

· En relación al punto 1, descrito en la solicitud de información informó que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 43 primer párrafo, 40 y 49 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se confirma la respuesta inicial.
· En relación al punto 2, señaló que la metodología aplicada en cada uno de los sistemas es la misma en cuestión al tratamiento de los registros que se mantienen la base de datos, estos no son eliminados ya que se maneja un eliminado lógico, es decir, se actualiza el estatus del registro a baja, con el fin de mantener la integridad de los datos, como un histórico. Señalando asimismo que el tratamiento de los datos es responsabilidad del usuario al aceptar los avisos de privacidad del Sujeto Obligado, los cuales pueden ser consultados en la página electrónica https://www.infoem.org.mx/es/contenido/datos-personales/avisos-de-privacidad.

· InformeJustificadoRR10325.DTAIPGA.pdf: Documento consistente en veintitrés (23) fojas, con número de memorándum INFOEM/DGTAIPGA/189/2022, de fecha de junio de dos mil veintidós, a través del cual la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, remitió su informe justificado al Titular de la Unidad de Transparencia, modificando su respuesta inicial, señalando sustancialmente lo siguiente:

· En relación a los puntos 1, 5, 7, 9, 11, 13, 15 y 17 descritos en la solicitud de información señaló que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 43, primer párrafo, 91 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 143, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es aplicable limitar el acceso al documento de seguridad ya que contiene información confidencial, por lo que no se puede proporcionar al solicitante, ya que pudiese causar algún daño, alteración pérdida, destrucción, uso, transferencia, acceso y/o cualquier tratamiento ilícito, no autorizado de la información que obre en los sistemas y bases de datos personales de esa Dirección General. 

· En relación a los puntos 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12, 14, y 16, señaló que de acuerdo al contenido del artículo 25 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que otorga las facultades a la Dirección General de Transparencia, no cuenta con la información que colme lo requerido.

· InformeJustificadoRR10325.UC.pdf: Documento consistente en diez (10) fojas, con número de oficio INFOEM/DGJV/062/2022, de fecha diez de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Comunicación, remitió su informe justificado al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual refiere confirmar su respuesta inicial, señalando que dicha Unidad atiende únicamente lo que corresponde a la misma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del cual emanan las atribuciones conferidas a la Unidad de Comunicación; por lo que en relación a lo peticionado por la particular las medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales por parte de los Sujetos Obligados, se considera información confidencial. Asimismo, señaló que las finalidades por las cuales la Unidad de Comunicación recaba datos personales, a través de la administración de dos bases de datos personales, se encuentran detalladas en los avisos de privacidad correspondientes, siendo estas: 



1. Directorio de Periodistas y Personas vinculadas a Prensa y Comunicación Social.
2. Imágenes, fotografías, capturas de pantalla, audios y videos para difusión.

· InformeJustificadoRR10325.DAGD.pdf: Documento consistente en doce (12) fojas, con número de memorándum INFOEM/DAGD/096/2022, de fecha diez de junio de dos mil veintidós, a través del cual la Directora de Archivos y Gestión Documental, remitió su informe justificado al Titular de la Unidad de Transparencia, modificando su respuesta inicial, señalando sustancialmente lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk116762110]En relación a los puntos 1, 5, 7, 11 y 13 descritos en la solicitud de información señaló que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se encuentran los elementos contenidos en el Documento de Seguridad, los cuales integran el documento de seguridad.
· En relación a los puntos 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 15, 16 y 17, señaló que no existe fuente obligacional establecida en la Ley de Protección de Datos, mediante la cual se deba aprobar la metodología referida.
Asimismo, señaló que en relación con las Metodologías que pueden ser atendidas por la Dirección de Archivo y Gestión Documental son 3 puntos:


1. Metodología que se lleva a cabo para el tratamiento de archivos.
2. Metodología de la Transferencia de información, y
3. El borrado seguro de la información y la gestión de riesgo.

Además, señaló que no se encuentra contemplada en esos términos por la legislación, sin embargo, en términos de lo contemplado por el criterio 16/17 del Inai, que refiere que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos hacer entrega de la expresión documental, por lo que se atendió señalando las ligas electrónicas en las que se pueden consultar y descargar las Leyes, Lineamientos y Manuales, que se atienden las Metodologías requeridas.  
· InformeJustificadoRR10325.STP.pdf: Documento consistente en trece (13) fojas, con número de oficio INFOEM/STP/136/2022, de fecha trece de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Secretario Técnico del Pleno, remitió su informe justificado al Titular de la Unidad de Transparencia, modificando su respuesta inicial, señalando sustancialmente lo siguiente:

· En relación al punto 1, descrito en la solicitud de información se confirma la respuesta otorgada, mediante oficio número INFOEM/STP/111/2022.
·  En relación a los puntos 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 15, 16 y 17, señaló que no existe fuente obligacional establecida en la Ley de Protección de Datos, mediante la cual se deba aprobar la metodología referida.
· 5, 7, 9, 11 y 13 descritos en la solicitud de información señaló que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se encuentran los elementos contenidos en el Documento de Seguridad, los cuales integran el documento de seguridad.

· InformeJustificadoRR10325.CIOCV.pdf: Documento consistente en diecinueve (19) fojas, con número de oficio INFOEM/CI_OCV/0323/2022, de fecha nueve de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, remitió su informe justificado al Titular de la Unidad de Transparencia, confirmando su respuesta inicial, señalando que los documentos de seguridad serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados, encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento a los datos personales, los cuales serán denominados “Sistema de Gestión de la Protección de Datos Personales” y “Documento de Seguridad”.

· InformeJustificadoRecurso10325UT.pdf: Documento consistente en treinta y dos (32) fojas, con número de oficio INFOEM/UT/477/2022, de fecha catorce de junio de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, remitió su informe justificado a través de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, así como de los informes remitidos por cada una de las Unidades Administrativas que integra el Sujeto Obligado.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha quince de julio del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 


Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
 
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.




SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, se decretó el cierre de instrucción del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que el Comisionado Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que la hoy Recurrente solicitó al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk108004716]1. La versión pública del o de los documentos de seguridad de cada una o en su conjunto de los sistemas y/o bases de datos personales. 
2. La metodología autorizada por el titular de este organismo garante o el comité de transparencia. 
3. El acta de Comité de Transparencia en su caso, en el que se autoriza la metodología de la implementación del Sistema de Gestión de los Datos Personales. 
4. La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo el análisis de riesgo de cada una de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. 
5. El documento en versión pública de cada uno de los análisis de riesgo de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. 
6. La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo el análisis de brecha de cada una de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. 
7. El documento en versión pública de cada uno de los análisis de brecha de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. 
8. La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo la gestión de incidentes de cada una de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. 
9. El documento en versión pública que acredite la gestión de incidentes de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. 
10. La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo la supresión y barrado seguro de los datos de cada una de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. 
11. El documento en versión pública que acredite la supresión y borrado seguro de los datos de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. 
12. La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo el plan de trabajo y el plan de contingencia de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. 
13. El documento en versión pública que acredite el plan de trabajo y el plan de contingencia de los datos de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto.
14. La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo las auditorias, los mecanismos de monitoreo y revisión de las medias de seguridad de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. 
15. El documento en versión pública que acredite la metodología de las auditorias, los mecanismos de monitoreo y revisión de las medias de seguridad de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. 
16. La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo el programa general de capacitaciones, que se implementara en esta institución de acuerdo a su cargo, funciones y atribuciones de las personas que intervienen en el tratamiento de datos personales. 
17. El documento en versión pública que acredite la metodología del programa general de capacitaciones, que se implementara en esta institución de acuerdo a su cargo, funciones y atribuciones de las personas que intervienen en el tratamiento de datos personales. 

Derivado de lo anterior el Sujeto Obligado remitió archivo Zip, denominado “RespuestaSolicitud00454.zip”; del cual derivan diversas carpetas que contienen documentos en formato pdf, los cuales se describen a continuación:

1. Respuesta del Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia:
· Documento de seguridad remitido en respuesta por el Sujeto Obligado denominado “Documento de Seguridad CI-OCV.pdf, constante de dos (2) fojas, no se encuentra legible, correspondiente a la Unidad Administrativa de Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.
· Guía para implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales junio 2015, en formato pdf, constante de sesenta y siete (67) fojas.
· Metodología de Análisis de Riesgo BAA
· Oficio número  INFOEM/CI-OCV/0234/2022, signado por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, a través del cual informa al Titular de la Unidad de  Transparencia, en relación a la temporalidad toda vez que no fue señala en la solicitud de información, por tal motivo se realizó la búsqueda del 28 de abril de 2021 al 28 de abril de 2022, es decir, un año anterior a partir de la fecha de la solicitud, señalando asimismo que las medidas de seguridad aplicables a los datos personales  por parte de los Sujetos Obligados se considera información confidencial, solicitando a su vez sea sometido a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación total como confidencial del Sistema de Gestión de la Protección de Datos y la clasificación parcial como confidencial del Documento de Seguridad. 
· En cuanto a la metodología utilizada en la elaboración de los documentos tendentes a garantizar la seguridad e integridad de los datos personales de este Instituto, se informa que se da observancia a los documentos denominados “Guía para implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales” y “Metodología de Análisis de Riesgo BAA”, publicados por el INAI en junio de 2015, los cuales se adjuntan digitalmente con la presente.
· Finalmente, lo solicitado en el inciso b) y c), se informa que la Ley de Protección de Datos Personales, en efecto, establece la aprobación del documento, no así la metodología; asimismo esta Ley no obliga a que dicha aprobación sea por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, siendo suficiente con la firma de aprobación del administrador, por lo cual no se cuenta con un acta de aprobación, para ello se cita el criterio 07/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

2. Respuesta otorgada por la Dirección de Archivo y Gestión Documental:
· Documento de Seguridad
· Respuesta emitida por la Directora de Archivos y Gestión Documental a través de la cual señala que las medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales por parte de los Sujetos Obligados, se considera información confidencial por mandato expreso del artículo 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, solicitando asimismo sea sometido a consideración del Comité de Transparencia la aprobación de la clasificación total como confidencial del Sistema de Gestión de la Protección de Datos y la clasificación parcial como confidencial del Documento de Seguridad.

3. Respuesta otorgada por el Dirección General de Administración y Finanzas:
· Documento de Seguridad, última fecha de actualización 14 de octubre de 2021
· Respuesta emitida por el Dirección General de Administración y Finanzas a través del cual señala que las medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales por parte de los Sujetos Obligados, se considera información confidencial, por lo cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, la aprobación de la clasificación parcial como confidencial del Documento de Seguridad.

4. Respuesta otorgada por la Dirección General de Capacitación y Certificación:
· Cuadro de Clasificación de información confidencial del documento de seguridad, en formato pdf.
· Documento de Seguridad de la Dirección General de Capacitación y Certificación
· Cuadro de Clasificación de información confidencial del documento de seguridad, en formato xlsx.
· Respuesta emitida por Dirección General de Capacitación y Certificación, a través del cual señala que las medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales por parte de los Sujetos Obligados, se considera información confidencial, por lo cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, la aprobación de la clasificación parcial como confidencial del Documento de Seguridad.

5. Respuesta otorgada por el Dirección General de Informática:
· Documento de Seguridad
· Respuesta emitida por el Director General de Informática a través del cual señala que las medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales por parte de los Sujetos Obligados, se considera información confidencial, por lo cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación total como confidencial del Sistema de Gestión de la Protección de Datos y la clasificación parcial como confidencial del Documento de Seguridad. 

6. Respuesta otorgada por la Dirección General Jurídica y de Verificación:
· Documento de Seguridad
· Respuesta emitida por el Director General Jurídico y de Verificación, a través del cual señala que el documento de seguridad correspondiente fue clasificado parcialmente como confidencial mediante resolución RES/03/INFOEM/EXT/COMT/23ª/2021, aprobada por el Comité de Transparencia.

7. Respuesta otorgada por la Dirección General de Protección de Datos Personales:
· Documento de Seguridad
· Guía para implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales
· Metodología de Análisis de Riesgo BAA
· Respuesta emitida por el Director General Protección de Datos Personales, a través del cual señala que las medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales por parte de los Sujetos Obligados, se considera información confidencial, por lo cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación total como confidencial del Sistema de Gestión de la Protección de Datos y la clasificación parcial como confidencial del Documento de Seguridad. 

8. Respuesta otorgada por la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto:
· Documento de Seguridad
· Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
· Políticas para el Tratamiento de Datos Personales del Instituto de Transparencia, Acceso a La Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM)
· Respuesta emitida por el Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, a través del cual solicito su apreciable apoyo al Titular de la Unidad de Transparencia de este Instituto, a fin de que se someta a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación con el carácter de confidencial del documento de seguridad.
· En cuanto hace a la metodología y/o procedimiento en materia de protección de datos personales, se rige por lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y en las Políticas para el tratamiento de datos personales del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, documentos que para referencia se remiten adjuntos al presente en formato electrónico PDF.

9. Respuesta otorgada por la Secretaría Técnica del Pleno:
· Documento de Seguridad
· Respuesta emitida por el Secretario Técnico del Pleno, a través del cual convocar al Comité de Transparencia, a efecto de someter a consideración la clasificación parcial del documento de seguridad, como información confidencial respecto de las medidas de seguridad inmersas en él, incluyendo todos los documentos relacionados con ellos. 

10. Respuesta otorgada por la Unidad de Comunicación:
· Documento de Seguridad
· Respuesta emitida por la Titular de la Unidad de Comunicación, a través del cual señala que las medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales por parte de los Sujetos Obligados, se considera información confidencial, por lo cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación total como confidencial del Sistema de Gestión de la Protección de Datos y la clasificación parcial como confidencial del Documento de Seguridad.
· Aviso de Privacidad Integral para el Directorio de periodistas y personas vinculadas a prensa y comunicación social.
· Aviso de Privacidad Integral para Imágenes, fotografías, capturas de pantalla, audios y videos para Difusión.

11. Respuesta otorgada por la Titular de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia:
· Documento de Seguridad en formato xlsx
· Documento de Seguridad en formato pdf
· Respuesta emitida por la Titular de la de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, a través del cual señala que las medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales por parte de los Sujetos Obligados, se considera información confidencial, por lo cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación total como confidencial del Sistema de Gestión de la Protección de Datos y la clasificación parcial como confidencial del Documento de Seguridad.

12. Unidad de Transparencia del INFOEM:
· Resolución: RES/01/INFOEM/EXT//COMT/15ª/2022, de fecha 20 de mayo de 2022, a través del cual se confirma la clasificación parcial como confidencial de la información que se relaciona con las medidas de seguridad de los Sistemas de Datos Personales del Sujeto Obligado y del Sistema de Gestión de la Protección de Datos.
· Respuesta emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual remite la información otorgada por los servidores Públicos Habilitados al solicitante.

Atento a lo anterior se analizó en un cuadro los requerimientos de la particular y la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, que se inserta a continuación:
	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	COLMA

	1.  La versión pública del o de los documentos de seguridad de cada una o en su conjunto de los sistemas y/o bases de datos personales. 

	Se pronunciaron las Unidades Administrativas:
· Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia 
· Dirección de Archivo y Gestión Documental 
· Dirección General de Administración y Finanzas
· Dirección General de Capacitación y Certificación
· Dirección General de Informática
· Dirección General Jurídica y de Verificación
· Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto
· Secretaría Técnica del Pleno
· Unidad de Comunicación
· Titular de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia

	Si

	2. La metodología autorizada por el titular de este organismo garante o el comité de transparencia. 

	En respuesta otorgada por el Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia señaló que la Ley de Protección de Datos Personales, en efecto, establece la aprobación del documento, no así la metodología.
	Si

	3. El acta de Comité de Transparencia en su caso, en el que se autoriza la metodología de la implementación del Sistema de Gestión de los Datos Personales. 

	En respuesta otorgada por el Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia señaló que la Ley no obliga a que dicha aprobación sea por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, siendo suficiente con la firma de aprobación del administrador, por lo cual no se cuenta con un acta de aprobación.
	Si

	4. La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo el análisis de riesgo de cada una de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. 

	En respuesta se pronunciaron Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, así como la Dirección General de Protección de Datos Personales adjuntando el documento que contiene Metodología de Análisis de Riesgo BAA 
	Parcialmente

	5.  El documento en versión pública de cada uno de los análisis de riesgo de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. 

	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	No

	6.  La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo el análisis de brecha de cada una de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. 

	Información que pudiera estar contenida en el archivo remitido por el Órgano de Control y Vigilancia, así como la Dirección General de Protección de Datos Personales denominado Metodología de Análisis de Riesgo BAA
	Parcialmente

	7.  El documento en versión pública de cada uno de los análisis de brecha de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. 

	Información que pudiera estar contenida en el archivo remitido por el Órgano de Control y Vigilancia, así como la Dirección General de Protección de Datos Personales denominado Guía para implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales Junio 2015, en formato pdf, sin embargo, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	Parcialmente 

	8.  La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo la gestión de incidentes de cada una de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. 

	
Información que pudiera estar contenida en el archivo remitido por el Órgano de Control y Vigilancia, así como la Dirección General de Protección de Datos Personales denominado Metodología de Análisis de Riesgo BAA sin embargo, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	Parcialmente

	9.  El documento en versión pública que acredite la gestión de incidentes de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. 

	Información que pudiera estar contenida en el archivo remitido por el Órgano de Control y Vigilancia, así como la Dirección General de Protección de Datos Personales denominado Guía para implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales Junio 2015, en formato pdf, sin embargo, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	
Parcialmente

	10.  La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo la supresión y barrado seguro de los datos de cada una de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. 

	Información que pudiera estar contenida en el archivo remitido por el Órgano de Control y Vigilancia, así como la Dirección General de Protección de Datos Personales denominado Metodología de Análisis de Riesgo BAA sin embargo, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	Parcialmente 

	11.  El documento en versión pública que acredite la supresión y borrado seguro de los datos de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. 

	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	No

	12.  La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo el plan de trabajo y el plan de contingencia de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. 

	Información que pudiera estar contenida en los archivos remitidos por el Órgano de Control y Vigilancia, así como la Dirección General de Protección de Datos Personales denominados Guía para implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales Junio 2015 y Metodología de Análisis de Riesgo BAA, en formato pdf, sin embargo, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	Parcialmente

	13.  El documento en versión pública que acredite el plan de trabajo y el plan de contingencia de los datos de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto.

	Información que pudiera estar contenida en el archivo remitido por el Órgano de Control y Vigilancia, así como la Dirección General de Protección de Datos Personales denominado Guía para implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales Junio 2015, en formato pdf, sin embargo, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	
Parcialmente

	14. La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo las auditorias, los mecanismos de monitoreo y revisión de las medias de seguridad de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligados. 

	Información que pudiera estar contenida en los archivos remitidos por el Órgano de Control y Vigilancia, así como la Dirección General de Protección de Datos Personales denominados Guía para implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales Junio 2015 y Metodología de Análisis de Riesgo BAA, en formato pdf, sin embargo, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	
Parcialmente

	15.  El documento en versión pública que acredite la metodología de las auditorias, los mecanismos de monitoreo y revisión de las medias de seguridad de los sistemas y/o bases de datos personales del Instituto. 

	Información que pudiera estar contenida en los archivos remitidos por el Órgano de Control y Vigilancia, así como la Dirección General de Protección de Datos Personales denominados Guía para implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales Junio 2015 y Metodología de Análisis de Riesgo BAA, en formato pdf, sin embargo, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	Parcialmente 

	16.  La metodología y/o procedimiento autorizado para llevar a cabo el programa general de capacitaciones, que se implementara en esta institución de acuerdo a su cargo, funciones y atribuciones de las personas que intervienen en el tratamiento de datos personales. 

	Información que pudiera estar contenida en el archivo remitido por el Órgano de Control y Vigilancia, así como la Dirección General de Protección de Datos Personales denominado Metodología de Análisis de Riesgo BAA sin embargo, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	Parcialmente 

	17.  El documento en versión pública que acredite la metodología del programa general de capacitaciones, que se implementara en esta institución de acuerdo a su cargo, funciones y atribuciones de las personas que intervienen en el tratamiento de datos personales. 

	Información que pudiera estar contenida en el archivo remitido por el Órgano de Control y Vigilancia, así como la Dirección General de Protección de Datos Personales denominado Metodología de Análisis de Riesgo BAA sin embargo, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	Parcialmente 



Por lo que, inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como sus Razones o Motivos de la Inconformidad, lo siguiente:

“Razones Resulta lamentable percibir la función de recepción de solicitudes de información y entrega de respuestas, por parte del titular de la Unidad de Transparencia de este Instituto, esto al apreciar la nula revisión de los documentos remitidos y emitidos, por parte de las diversas áreas administrativas que conforman este organismo garante…” (Sic).

Posteriormente el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado, mediante el cual modifica su respuesta a través de los archivos electrónicos denominados “InformeJustificadoRR10325.DGAF.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.UIGEV.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.DGPDP.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.DGCC.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.DGJV.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.DGI.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.DTAIPGA.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.UC.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.DAGD.pdf”, “InformeJustificadoRR10325.STP.pdf”, ”InformeJustificadoRR10325.CIOCV.pdf” y “InformeJustificadoRecurso10325UT.pdf”, por medio de los cuales se pronunciaron cada una de las Unidades Administrativas que conforman el Sujeto Obligado desglosando cada uno de los requerimientos descritos en la solicitud de información de la particular en los que sustancialmente señaló para los puntos 1, 5, 7, 9, 11 y 13  información señaló, que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se encuentran los elementos contenidos en el Documento de Seguridad, los cuales integran el documento de seguridad; por lo que a través de la Resolución: RES/01/INFOEM/EXT//COMT/15ª/2022, de fecha 20 de mayo de 2022, se confirma la clasificación parcial como confidencial de la información que se relaciona con las medidas de seguridad de los Sistemas de Datos Personales del Sujeto Obligado y del Sistema de Gestión de la Protección de Datos; Asimismo con relación a los puntos 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 15, 16 y 17, señaló que no existe fuente obligacional establecida en la Ley de Protección de Datos, mediante la cual se deba aprobar la metodología referida.

Cabe señalar que, en relación a las metodologías requeridas, por una parte la Dirección de Informática se pronunció señalando que la metodología aplicada en cada uno de los sistemas es la misma en cuestión al tratamiento de los registros que se mantienen la base de datos; Por su parte la Dirección de Archivo y Gestión Documental señaló que las Metodologías que pueden ser atendidas en 3 puntos:

1. Metodología que se lleva a cabo para el tratamiento de archivos.
2. Metodología de la Transferencia de información, y
3. El borrado seguro de la información y la gestión de riesgo.

Dichas metodologías no se encuentran contempladas en esos términos por la legislación, sin embargo, en términos de lo contemplado por el criterio 16/17 del Inai, que refiere que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos hacer entrega de la expresión documental, por lo que se atendió señalando las ligas electrónicas en las que se pueden consultar y descargar las Leyes, Lineamientos y Manuales, que se atienden las Metodologías requeridas.  

Una vez sentado lo anterior, es menester señalar que una vez realizado el análisis al informe emitida por medio del cual la Dirección General de Administración y Finanzas, la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, la Dirección General de Protección de Datos Personales, la Dirección General de Capacitación y Certificación, la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, la Titular de la Unidad de Comunicación,  la Secretaría Técnica del Pleno y la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia señalaron que no existe fuente obligacional mediante la cual se debe aprobar las metodologías, concluyendo de lo anterior, que nos encontramos en presencia de un hecho negativo.

Bajo la óptica anterior, se considera el hecho negativo, cuando un hecho no fue realizado y por lo tanto no obrará en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de un acto, respecto de la información solicitada.

Entonces, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que, ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Cabe destacar lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (sic)


En efecto, de los artículos mencionados, se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados. 

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Bajo esa tesitura, podemos concluir, que el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de información, en su informe justificado modifica su respuesta y hace los siguientes pronunciamientos:

	[bookmark: _Hlk102756972]En relación con los puntos 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 15, 16 y 17, descritos en la solicitud de información, referentes a las metodologías aplicadas a los sistemas de seguridad de los datos personales.
	Colma

	Respuesta
	No se pronunciaron todas las áreas que integran el Sujeto Obligado. 
	No

	Informe justificado
	Las unidades administrativas del Sujeto Obligado: Dirección General de Administración y Finanzas, la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, la Dirección General de Protección de Datos Personales, la Dirección General de Capacitación y Certificación, la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, la Titular de la Unidad de Comunicación,  la Secretaría Técnica del Pleno y la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia señalaron que no existe fuente obligacional mediante la cual se debe aprobar las metodologías, concluyendo de lo anterior, que nos encontramos en presencia de un hecho negativo.
	Sí
(Hecho negativo)

	
	Las unidades administrativas del Sujeto Obligado: Dirección de Informática señaló que la metodología aplicada en cada uno de los sistemas es la misma en cuestión al tratamiento de los registros que se mantienen la base de dato la Dirección de Archivo y Gestión Documental señaló que las Metodologías que pueden ser atendidas en 3 puntos:
1.	Metodología que se lleva a cabo para el tratamiento de archivos.
2.	Metodología de la Transferencia de información, y
3.	El borrado seguro de la información y la gestión de riesgo.
	Sí

	En relación con los puntos 5, 7, 9, 11 y 13, descritos en la solicitud de información, referentes a las medias de seguridad de los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentran en posesión de este Sujeto Obligado.
	Colma

	Respuesta
	Las áreas que integran el Sujeto Obligado, no se pronunciaron de manera puntual en cada uno de los requerimientos.
	No

	Informe Justificado
	Las áreas que integran el Sujeto Obligado, señalaron que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se encuentran los elementos contenidos en el Documento de Seguridad, los cuales integran el documento de seguridad, información que es de carácter confidencial, la cual se encuentra confirmada, a través de la Resolución: RES/01/INFOEM/EXT//COMT/15ª/2022, de fecha 20 de mayo de 2022.
	Sí



[bookmark: _GoBack]En este sentido, aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue atendido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica a la Recurrente.
 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.

Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, complemento remitiendo la información solicitada por el particular.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 10325/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 10325/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta al recurso de revisión quedó sin materia actualizándose la causal de la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o bien, vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
JMV/CCR/bpac
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